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El Ministro de la Presidencia,
JAVI~ MOSCOSO DEl PRAob Y MUÑüZ

DISPOSIOON TRANSITORIA '

. Se establece el plazo ele un año, a contar e1e.1a fecha ele la
pub1icaci6n del presente Real Decreto, para su enIrada en \'iJor con
el fin ele !lue la industria pueda adoptar las medidas necesanas para
su cumplimiento. . '

• 'DISPONGO:

: ~culo l.. Los Ilbjetos incIIlidos en el ,parlado h) MObiIia.
no, .1 eplsrafe 2.09.01 e1e1 capitulo IX e1e1 Código Alimentario
EsDa'6ol en cuanto alo que disponen' lo...pi....res 2.09.02, 2.09.03,
2.09.l,l4, .2.09.05 y 2.09.10 de dicho qdi¡o, cumplinln las onndicio
nes IJIUlentes: .

DISPOSIOON DEROGATORIA

.Quedan deropdas, a p8rtirele la enIrada en vigor del presente
Real Decreto, las COndiCIOnes aenerales previstas en los epigr¡lfes:
2.09.03 sobre fabricaci6n, 2.09.03 sobre co\!,rantes pemuudos,
2.09.04 sobre colorantes prohibidos. 2.09.05 sobre coloreado del
caucho f 2.09.10 sobre textiles, papeles y cueros. en relaci6n con los
ob¡'etos mcluidos en el apartado h) Mobiliario, del eplgrafe 2.09.01,
de capitulo IX del vigente C6dign Alimentario Es~1.

Dado en Madrid, 25 de mayo ele 1985.

JUAN CARWS R.

DISPONGO

ArtleuÍo l.. AmJJiUJ di! aplicación.-Los disolventes orgániCOS,
colas, pegamentos,' piuturas, tintas, bamices y otros materiales y
productos anl10gns en cuya composici6n exista disolvente orglnico
y que v envasen con pesos O capacidadesiguaIes o inferiores a
cinco kilos o a cinco litros, respectivamente, asicomo aquellos
otros que, aun rebasando los citados pesos o capacidades, se
encuentran expresamente comercializados como «aptos para uso
infantil y/o doméstico», e1ebenln cumplir las condiciones que se
especifican en la presente disposici6n.

Art. 2.. Los productos citados en el articulo anterior eIebenln
cUmplir, en todo caso, las condiciones que a continuación se
señalan:

A) Producto~ destinados a uso escolar o infantil;

Estos productos e1ebenln estar coD~tuidos por disoluci.,Des o
dispersiones acuosaa, O por preparaciones en estado sólido ele
sustancias np incluidas en los AneXos .de esta disposici6n, y no
podnln contener disolventes orgénicos.

Los productOs destinados a Uso escolar o infantil debenln estar
tóc:nicamente exentos de las sustancias que se señalan en .los
Anexos ele esta disposici6n Y ele aquellas que, posteriormente,
puedaninco~ a los mismos por Orden cotYunta de los
Ministerios ele Sanidad Y Consumo e Industria y Energía.

Los productos que no reúnan estas condiciones debenln especi·
ficar claramente en sus etiquetas la advertencia de «ItO aptos para
,uso acolar o infantil».

B) Productos destinados i usos domésticós.
.'. Estos productos debenIn filar técnicamente exentos de las
sustancias dasific:adas como muy tóxicas, tóxicas y reconocidas con
actividad CIlJlOel'laena que fiaurIn en los Anexos I y 11, o aquellas
que puedan incorporarse a didJos Anexos por Orden conjunta de
Joo Ministerios ele Sanidad YConsumo e Industria y Energia.

,Se prohíbe expresamente el cmpIeo para usos domésticos de los
ltic\rocarburos haIoaenados. tanto puros como formando parte de
una preparación,y de cualesquiera combinaciones o mezclas de
·cetonas con n-hexano. Se exceptúa de esta lJrohibici6n el cloruro de
J¡>etileno cuando le utilice para fabricaCl6n de decapantes para
pinturas basta tanto se encuentre un sustituto eficaz.

Se admite en las formulaciones el empleo de un 10 pur 100,
como máximo, de hidrocarburos aromáticos. Dicho porcentaje se
entiende en peso y referido al total de ls preparaci6n.

En el caso de pinturas y similares, dicho porcentaje en peso
podrá alcanzar el .20 por 100 de hidrocarburos aromáticos, siempre

:10434 REAL DECRETO 84211985, de 25 de mayo, por el
que se desarrollo lo dispuesto en el caplllilo IX dl!l
Código Alimentario EspaMI. sobre las condiciones
generales que. pora' uso doméstico y di! la poblocilm
Infantil, deben reunir los disolventes, colas, pegamen
tos, pinturas, tintas, barnices y otros materiales análo
fOS·

Es JlI:incipio aeneral ele se¡uridad que los ¡iroductos, actividades
y oervtcios puestos Cll el mercado a disposiCión ele los consumido
res no impliquen riesgos p8ra su salud o seguridad fisica, salvo lo
uauaI o ..,.wnentaríameDte aclmitidoo 'eI1 condiciones normales y
previsibles ele utilizaci6n. .
. Este _uisito.e1e oecuridlid es particularmente necesario para

protepr alos nilIos. porque la mayor parte ele las veces ignoran los
peJiaros que pueden presentar algunos productos ele uso doméstico,
y porque en cualquier momento las actividades de los menores de
edad pueden desbordar las medidas ele salvaguardia o de visilancia
ele sus familiares y epucadores. ..

PIeocupa aecieatemente a la lOCiedad el número ele accidentes
que le vienen sucediendo en niños y j6venes por un manejo
inadecuado o indebido de .productos destinados a ellos expresa·
mente, u ordenados a su consumo en el hogar. Y elta preocupaci6n,
ele la que parti~ el Gobierno, ba i.mpulsado a un estudio
profimdo del problema y al establecimiento ele normas o medidas
lW'PVl"!ntiVJI~.

El Decreto 2519/1974, de 9 ele "8osto, prevé, en su artículo S.·
la \Il!IÍbiIidad de deum>1Iar el C6dillO Alimentario Español,
mediánte las nportunlis normas que permitan. la permanente
aetualizaci6n ele Jos requisitos exigibles a los productos comprendi
dos en el 6mbito ele oplicaci6n del mismo.

En su virtud, oidos los representantes de las orpnizaciones
profiosionaIes afectadas, y a las Asociaciones de Consumidores, y
visto el informe emitido por la Comisi6n Interministerial para la
Ordenaci6n Alimentaria, a propuesta de los Ministerios c1e Justicia,
de Economla y Hacienda, ele Industria y Energia, ele Agricultura,
Pesca yAlimentaci6n y de Sanidad y Consumo, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reuni6n del día 2~ de mayo
ele 1985,

1.4 Los materiales de revestimiento de los planos de trabajo
ele los muebles ele cocina, e1ebenln cumplir las disposiciones
referentes a ~ateriales en contacto con los 4Ümentos previstas en
la secci6n l." del capitulo IV delC6dign Alimentario Español y
disposiciones que io desarro11an.

Las pinturas y barnices empleados en los muebles e1eben ele
cumplir las condicionO$ aenerales que para estos productos estable
ce el capitulo lX del C6dign Alimentario Español y disposiciones
que lo e1esaiTollan. _.

i\rt. 2.· Esta disposici6n es APIiC::a.ble al mobiliario tanto ele
fabricación naciona1como importado, 'con destino al men:ado
interior.

Los muebles ele fabricaci6n nacional, cuyo destine¡ exclusivo sea
la exportaci6n que no cumplieran la presente disposici6n, e1ebenln
llevar un distintivo que indique claramente \~:.destino es la

- exportaci6n, no pudiéndose comercializar en •

f

t

1.1 Los tableros ele madera empleados en la tabricaci6u ele
mobiliario tendnln, a 108 treinta diss de SU fabricacl6n, indistinta·
mente, un contenido· de formaIdehido libre inferior a 50 miJisra
mOl pór cada 100 palDOO ele lablero,.o un poder deemili6n en
c:Amara clim'tica iDíetior a 0,15 mililramoo .pormetJóciibíco.
Estas e1eterminaciones le efectuanIn confonne a las normas UNE
56.723 y 56.725, elaborados por el Instituto Nacional de NonnaIi·
uci6n, dependiente !lel Conaejo Superior de Investipciones Cien·
tificas.

El fabricaate de lableros banI constar, en la documentaci6n ele
entrep las canocteriaticaI en cuanto .. ooatenido de a1cIehído
f6rmlco ele SI1l tableros, especificaudQ expresamente si estln e1entro
de los limites que Ii¡uran eI1 el plnafo anterior. . .

El tabrícante ele muebles le responsabilizanl ele que el mueble,
t. en el momento ele su comercializaci6n, tensa una emisi6n ele
r ' a1debIdo tlInnico inferior a 0,15 mlli¡ramoo'por metro cúbico.
, . 1.2 Los muebles metl\icos, los tiradores, ademoo y. Olnu1 partes met4licas ele los muebles, debenIn aunplir las condiciones

t aeneraI=sobre materiales ele uso doméstico efectúa el capitulo
. iX de e -Alimentario Español Y4ispoécioDes que lo desano-

l\a. .
. 1.3 Los muebles infantiles; especialmente· diseñados para

ni60s menores de cinco años, debenID cumplir las coodiciones
perales ele los ju¡uetes Y IIti1es ele coleaio del capitulo IX del
Códiao Alimentario Español y disposiciones que lo desarrollan.

Debenln sumlnistrarse al usuano provistOs.e1e una etiqueta que,
sin petjuicios ele lase~ derivadas ele su Iegislaci6n especifica

. ·sobre etiquetado, penmta identificar a su tabricante, 1l8J'Illo que se
eonsignanl en ella obli8atoriamente: .

t -Que le trata ele muebles para niiIosmenora ele cinco años.
- Número ele IleJistro IndustriaI del tabri_te ~ol ..,

número ele ldentificaa6n Fiscal e1e1 importador, cuando se trate de
i muebles importados. -
T¡ • - Nombre o razón oocial o -denominaci6n y 1IomiciJio' e1e1

fabricante, importador o e1e1 vendedor,

f



17244 Viernes 7 junio 1985· BOE núm. 136

que no sean de los contenidos en el apanado 3 del AnellO 1, pues .
caso de ser éstos, el límite máximo no deberá' rebasar el Spor 100
en peso del total de la preparación. .

. Los productos que no reúnan estas condiciolles deberán especi
ficar claramente en sus etiquetaS la advettencili de <mo apto para
uso doméstico».' .

c) Para las preparaciones sujetas a los requisitos de la presente
disposición no serán tomadas en cuenta las sustancias relacionadas
en los Anexos, siempre que tu presencia en tales prep&raclones lo
sea COn caricter de impureZas., la COllCClttración· en peso no exceda:

Del 0,1 por 100 para 1Il..- ele ... s"-cias ";"teÍlidas en: ei
Anexo 11.' .. ' ,

Del 0,2 por 100 para la _ de .... SUIIano:iu cluificadaí en
el Anexo 1, apanados 1 y 2. , . . ..

Del 1 por 100 pata la suma de las. '"".ncj••.~ en el
Anexo 1, apanados 3 y 4.. . . . . . .
. Del 2 por 100 para, la sUD)a de las sustaneiu clasific:adu en el
Anexo 1, apanado S. .' '.' ,

Los restantes disolventes or¡ánic"....DO Contemp1adoo en los
Anexos, se entenderán clasificados en el aportado S del Anexo I a
los efectos de su consideración como impU1'e2aL

Art. 3.°' Queda "rohibido, con carActeI' aneral, el empleo ~.
sustancias moClificauvas del olor de los productos, ya _ para
encubrirlo o' disimularlo simplemente, ya para hacerlos, más
atractivos. .

Art. 4.° CQn inclependencia de lo que se establece, en' la
le¡islación industrial aplicable, las perso_ naturales o juridi_
que fabri~fnvaseno importen los productos a que se refiere
este Real o, deberán declarar a la Dirección General de Salúd
Pública y al Instituto Nacional de Toxicolocla, el productO y la'
proporción en que intervienen loo disolventes que formen parte de,
su composición, en un plazo no inferior a IS d1as anteriores a su
puesta en el mercado. .

Art. S.° Los industriales afectadoí por e1_nte Real Decre
to deberán disponer de laboratorio propio o concertado y de un
técnico debidamente ealiIicado, el cual respondeJt profesionalmen
te de la pureza de las sustanci.. empleadas en las diversas
formulaciones; de las entradas y salidas de materias primas y de
productos terminados, y de la buena manufactura, así como del
control de calidad de la producción, debiendo guardar a disposición
de los servicios inspectores colleapolldientes, los re¡iatroa Y datos
de resultadoo de control; . ..

Art. 6.° Envasatlt¡.-Todos los produetoa objeto de la presente
reluJación deberán estar debidamente envasados y etiquetados,
desde el _tomilmo de su salida de fábrica basta el de llepda
al consumidor final, y la distribución o Cllinercialízacón de los
mismoo balift de hacerse siempre en sus envases ori&ina1es e

int~7.0 . EtÍquet~.-Con iDdependencia de los requisitos q"'¡
derivan de la V18eDte le¡iJlaeión sobre etiquetado de productOO
qulmicoo y aerosoles, recotIÍdos en .... Ordenes de 2S de junio de
1977 Y de 2S de enero de19S2, loo produetoa a que se, co,ntrae la
presente disposición deberán Uevar en el exterior de los envases los
datoo sisuientes: - . - , ".

1; Nombie' del )lI'OdIietO Yaptitud o nO del mismo para uso
infaiitil y/o dmnéstico. (apto para uso.•.»} (....0 lí'IO para u!o••.»).
.. 2. Composición cualitativa de los disolventes Cóntenidoo en el
producto, relacionados todos ellos de~ a menor concentra
ción. En equellos ""!OS en que el Ministerló de.5anida4Yq>nsumo
lo considere neces&no, debed expresal1e tambi~ cuanutaUvamen
té el componente o 100 componentes que dicho Ministerio indique"

. 3. El contenido neto se expresllt en medidas de peSo o de
capacidad reconocidas y empleadas por el Sistema Internacional
(SI), por lo que, para los pesos, se ulÜizal'6!llos kilos y I.~,aramos,
y para loo volúmenes o capaadadel, lóa lilr!Jo y los mililitros.

4. Todo envase debed llevar equellas indicaciones que, de
manera sesura y rápida, pem:titan la identificación del lote de
fabricación del producto en él contenido.

S. También deberán constar en el envase el nombre, razón
social o denominación y el donsici1ío del fabricante. envasedor o
importador. Cuando la elabonlQ6D o fabricación de un producto
sea hecba bajo man:a re¡istrada- de UD cIiIlribuidor, adi:máI de
figurar en el envase· el nombre, rez~n social o denominación y
domicilio del distribuidor, se incluirán tambi6n estos mismos <latos
de la industrie elaboradora o, simplemenle, su número de RegtStro
Industrial, precedido de la expresión: «Fabricado por...»

6. Pais de orisen para los productos de importación y exporta
ción con la simbologla internacional establecida para las IUltaDcias
pelifosal~ - . ' .

. Modo de empleo•.
S.Señalización.

. S.I Los ¡Íroductos aptos pe'ra' ,úsii infa!rtii UeviUán.!(¡mo
simbolo distintivo un circulo azul. sepnNormá Ulí/E III ~-,

S.2 Los' restantes produetoa' lIev~ consipadas equellas
señalizaciones que, en función de los riesgos y demas circunstancias
de las'sustancias qul¡nicas contenidas en ellos, Prev6 la Orden de
2S de junio de 1971. Cuando el tamaño del envase no pem:tita,1a
dimensi6n minima, fijada en dicba Orden para el espacio destinado
a pictogramas o frases de advenencia, se autoriza a reducirlo,
incluyendo las indicaciones de forma adecuada para que resulten
le¡ibles. . .. .

9: IndicaciOnes especialea para los sisuientes productos:

9.1 Produetoa que conteopn plomo o Cadmio.-Todos eque
lIos producios cuyO contenido en plomo o cadmio _ superior al
O,S por lOO -expresado en el metal de la masa total de la
preperaciÓD- deberán Uevar, ademáa de los dalol ""tee!icl'01, la
.ente indicaci9D: <Contie~ plomo»°contiene cadmio»:-«No
utilizar en los objetos- suscepubles de ser chupados" masucados
por los niños.»

9.2 Colas a base de cianoerilalOl.-Deberán indicar en la
etiqueta: «Cialloerilato. Pe!isro. J::íaña, la piel y loo ojos en pocos
segundos. Mantener fuera del alcance de los niños.» .¡

9.3 Preparaciones que contengan isoclanatos.-Deberán' indi·'
car: <Contiene isocianato. Ver información del fabricante.» ..

.' ,

10. PrecaUcio.....- Todos los productos seóalados en el punto
S.2 del _nte articulo, en cuya composición Iiaure aI¡im disol·
vente or¡ánico, deberán Ue_ la si¡uien!e leyenda: •

«ATENCION. T6xico por ínbaIaciÓn. Ries¡o de efectos ....ves ..
para la salud en caso de exposición prolóngada. Manténgase fuera "
del alcance de los niñoS.» ¡

11. Se prohibe la inscripción de los datos obliplorios sola- ¡
mente en loo cierres,- precintos y otras partes que puedan ser .•
inutilizadas en el momento.de abrir el envase. Todos los datos ¡
preceptivos babrán de fiJUl'lll: en el, etiquetado de los -envases con l
caracteres claros, visibles e indelebles. Los productos comercializa
dos en España deberán ex¡>resar sus datos en la Ien¡ua española 1
oficial del Estado. . . ". 1,

12. Se prohibén en el etiquetado las expresiones de 4lIlQ

tóxico». «DO nocivo» y otras análogas. . -~

13. La superficie ocupeda por cada uno de los slmbo1oo de •
pe!isrosidad, según lo determinado en los puntos S.I y S.2 de este 1
articulo debed ser, cuando menos, del· 10 por 100 de la superficie ¡
destinada a las sei\alizaciones de pelisrosidad, sin que pueda ~
resultar inferior, en nin¡úncaso, a UD centí.mcVo cuadrado. f

14. La presentación y el color de las etiquetas deberán ser tal.. f
que las sei\alizaciones y sus correspondientes fondos se diferencien .,¡
claramente del contexto general del envase. . 1

. Art. S.o Venia de Joo producto3.-I. Quedan expresamente i
prohibidas la venta a los menores de dieciocho años y la venta en ~

régim~ ambulante de los "roductoo referydos en el arti~o 7,0 'l'
~:..:..2, así como de loo·disolventes relaclOlfados "': los di.versos e,'

Dicba venta '1, en especial, la manipulación "revía, con empleo
de recipientes '1 bo"" que favorezcan la mbalación de' loo
disolventes, deberá ser denunciada a las Autoridades Judiciales por
los servicios de Inspección de Iaa Administraciones Públicas o por

cualquier C1'udadano que tu.VI'era. conocimiento de eUas, por SI. se l.',tratara de un posible delito contra la salud pública, prevtsto en.e1
Código Penal. ,

2. Se prohibe la venta a snu¡eI de los produetoa afectados P!Jr .
la presente disposición. "

3. Los fa~cantes, envasador:es o importa40,:"" de estoo pro-- "
duetos deberán mformar por escn1U' a los comén:ialltes detallistas •
o distribuidores de las restricciones a que están sujetos los T
prodUClOS a que se refiere. este Real Decreto. '

Art. 9.° Toma de mueslra3 y milodo. de análisis;-En los
controles qua deban efectuarse sobre los produetoa objeto de este
Real Decreto se emplear6n las técnicas babitualea.de muestreo y se
utilizlrán los métodos anelíticos aprobados oficialmente y. en
defecto de tales métodos, los reconocidos como IIIÚ idón_ por
los Organismos internacionales.

Art. 10. Competencia3. responsabilidad.. Yo rqimen sanciona,
dor.-1. Sin perjuicio de las competencias embuidas a las Comu
nidades Autónomas y a las Corporaciones Locales, los. Ministerios
a los que se atribuyen las respectivas responsabilidades velattn, a
través de sus órpnos competentes, por el puntual cumplimiento de
lo establecido en esta disposición.

2. Los fabricantes, envasadores, importadores, distribuidores
o vendedores de loo productos eitteriormente citadoo responderán
del orian. identidad, genuidad e idoneidad de los mismos, de
acuerdo con.las norinas de la _nte disposieión.

. . 3. Las infracciones administrativas derivadas del incumpli
miento de lo establecido en este Decreto serán sancionadas
conforme a lo previsto en el Real Decreto 1945/l9S3, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones '1 sanciones en mate",
de defensa del consumidor y dé IaproduCC16n a¡roa1imentaria..,..
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Sustancia
-Numero

de I't'fcrencia
de la directiva
67/S48jCEE

607-008-00-9
607-o1~X
612-006-00-6

. _, 4. Sustancias corrosn'as

Anhídrido acético.
Anhídrido propiónico.
1,2 ~inoetano.

5. Sustancias irritantes

603-0J2-OO-X' 2 Etoxietanol.
603-02S-OO-O Tetrahidrnfurano.·
601-027-00-6 IlOpropenilbenceno. '
60l-02S-OO-S 1,3,S Trimetilhenceno.
601.:026-00-0 Vinilbenceno.
606-OOS-OO-X 2,6 Dimetil-4-Heptanona.
6OS-olS-OO-1 1,1 Dietoxietano. "
603-016-00-1' 4-Hidrnxi-4-MetriI-2-Pentanona.
603-oS3-00-3 2-Metil-2, 4-Pentanodiol.
603-oS4-00-9 Eter di·N·Dibutilico.
606-o2~1 S·Metil-3·Heptanona.
603-oS2-OO-8 3-Butoxi-2-Prnpanol.
606-021-00-7 N·Metil-2,l'irrolidona.
603-061-00-7 2-Hidroximetil·Tetrahidrofurano.
603-062-00-2 2,S Dihidroximetil-Tetrahidrofurano.
601-029-00-7 1,8 (9)-p-Mentadieno.
601·024-OO-X Propilbenceno e isopropilbenceno.
603-006-00-8 4-Metil-2-Pentano1.
606-012-00-8 3,S,S, Trimetil-2-Cicloexanol-I-Ona.

606-009-00-1 4-Metil.3-penten-2-ona.
613-OO2.(JO.7 Piridina.
602-034-00-7 1,2, Diclorobenceno.
609-001-00-6 1 Nitropropano. .
602-012-00-7 1,2, Dicloroetano.
,602-033-00-1 Oorobenceno.
610-007-00-6 l.CJoro-l-Ni"trDloporrDlopa...no.
601-007-01-4 Hexano (mezcla de isómeros conteniendo más

del S por 100 de n-hexano),
602-003-00-8 Dibromometano.
602-011-00-1 \,1, Dicloroetano.
602-020-00:0 Dicloropropano.
602-o2S-OO-8 '1,1, Dic10roetileno.
602-026-00-3 1,2, Dicloroetileno.
602-027-00-9 Tricloroetileno.
602-028-00-4 Tetracloroetileno.
616-00I-OO-X N,N Dimetilformamida.
609-036-00-7 Nitrometano.

., 609-03S-OO-1 Nitroetano.
616-011-00-4 N, N Dimetilacetamida.
603-014-00-0 2 Butoxietanol. , ..
603-01 J-oo-6 Carbonato de dimetilo,
6S0-002-00-6 Esencia de Trementina (aguarrás).
606-011-00-2' 2 Metilciclohexanona.
603-oSI-OO-2 . 2 Etil·I·Butanol.
603-057-OO-S AIcohol-bencl1ico. ,
606-029-00-0 2,4 Penulnodiona.
601-028-00-1 . 2 Viniltolueno.
601-023-00-4 Etilbenceno.
602-013-00-2 !"I,I Tricloroetano.
602-o18-00-X Lloropropano.
601-022-00-9 Xileno (m,o,p). ,
601-021-00-3 Tolueno.
606-o1~7 Ciclohexanona.
602-022-00-1 Ooropentano.
603-011-00-4 2 Metoxietanol.
603-009-00-3 Ciclohexanol.
603-oJ~9 2 Metilciclohexanol. "
603-004-00-6 Butanol (excepto el 2.metil-2-propanol).
603-027-00-1 Etanodiol.
603-006-00-7 Pentanol (excepto el 2-metil-2-butanol).
603-007-00-2 2-Metil-2-Butanol.
607-037-00-7 . Acetato de 2-Etoxieti10.
607-038-00-2 Acetato de 2-ButoxiOlilo.
603-0S~7 1 (2-Butoxipropoxi) 2-propanol.
603-0S9-00-6 2 Hoptanona.
,607-036-00-1 Acetato de 2 Metoxietilo.
016-031-00-8 \,1 Dioxido de Tetrahidrotiofeno.
602.()()4.()().3 Diclorometano.
603-OO3-00-S 2 Isopropoxietanol.

D1SPOSICION ADICIONAL

Los Ministerios de ~nomla y Hacienda, de Industria y
Energía y de Sanidad y.Consumo, quedan facultados para dictar las
normas complementarlas de la presente diSposIción.

,
.DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Pora la reforma y adaptación material de las instala
ciones, como consecuencia de los requisitos nuevos introducidos en
esta diaposición, se con<ede el plazo máximo de un año, contado
a panir de la ~cación en el «Boletín Oficial del Estado. del
presente Real o: .. . .. .

Squnda.-A panir ele la entrada en VISOr de esta disposIClón,
todo encargo de etiquetas, envases, cierres y precintos se ajustará
a lo establecido en este Real Decreto.

ANEXO 1

¡
NÚMero...-. -• de la directiva

• '7'54I'CEEi-.,

;. 1. Sustancias muy tóxicas
'~" 006-003-00-3 DisulfiIro de carbono.
l

601-o2~8 ~DO.,
602-OO8-00-S Tetraclorometano.
602-015-00-3 1,1,2,2, Tetraeloroetano.,
602-017-00-4 Pentacloroetano.
609-003-00-7 Nitrobenceno.
612-008-00-7 Anilina.
602-016-00-9 1,1.,2,2, Tarabromoetano.
603-01 s-oo-6 2-PrnJ.'."n.I-o L '
602-o1~ 1,2 Dibromoetano.
603-028-00-7 2 Cloroetanol.

¿. Sustancias tóxicas

603-029-00-2 Eter-2, 2-Dicloroetilo.
604-001-00-2 Fenol.
604-004-00-9 Metil-Fenol.
605-010-00-4 2 Furaldehído.
613-027-00-3 Pi ·dina.
602-o19-OO-S 1 rr::mopropano.
603-OOl-OO-X Metanol.
608-001-00-3 Acetonitrilo.
606-03~6 2- Hexanona.

3. Sustancias nocivas
602-014-00-8 1,1,2, Tricloroetano.
603-018-00-2 Alcohol Fuñurilico.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la eñlrada en vi¡or del presente Real Decreto quedan
l. defopdas cuantas disposiciones. de i¡ual o infenor rallio se
• .oponpn • lo dispuesto en e\.nismo. .

k DISPOSlCIONES FINALES

~ Pnmera.-La Administración del Eatado impulsará el estudio e
i- inVeitípción de disolventes no tóxicos y de aditivos idóneos que
" por su efecto repelente disuadan de emplear en forma peligrosa
i para 1& salud los proc!uetoo • que se refiere este Real Decreto. U,!"
¡. vez ha11ados los Ministerios de Sanidad Y Consumo y"de lndustna
~-y Ener¡Ia, Previo toa trémites oportunos,~ establecer por
; OrcIenconjuntaDÍente acordada la obli..,tonedad.de su empleo.
• . ~da.-La clasificación. de sustanc~peligrosas, as! com~ los
I. requiSlIOl ele envasado y eI1quetado, o\>Jeto de esta. dispo~Clón,
! podrin ser modificados por razones de salud públIca o mterés
¡ aaDitario, sin que por eUo ....eren ningún tipo de. derecho adquiri·
t do por Orden conjunta ele Jos Ministerios de Sanidad Y Consumo
, e inouatria y Energía. . . .' .
,. Terccra.-E1 preserite. Real Decreto entrará en V1gor al d18
i si¡uiente ele su publicación en el «IIoIetín Qficial del Estado•.
f . Dado en Madrid • 2S de mayo de 1985.

t JUAN CARLOS R.

"El Ministro de la rre.ideDcia,
fi JA'vIER MOSCOSO DEL PilADo y Mtm"ÓZ
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Posici6n estadística
_tu

Tm nc"

03.01.31.1 35.000
03.01.31.2 35.000
03.01.34.1 35.000
03.01.34.2 35.000
03.01.83.0 ' 35.000
03.01.83.5 35.00q,

03.01.2t.r 10
03.01.21.2 10
03.01.22.1 10
03.01.22.2 10
03.01.24.1 10
03.01.24.2 lO
03.01.25.1 10'
03.01.25.2 10
03.01.26.1 10
03.01.26.2 .10
03.01.28.1 'lO

,
03.01.28.2 10
03.01.29.1 10 J

03.01.29.2 10
03.01.30.1 10
03.01.30.2 10
03.01.32.1 10' ;
03.01.32.2 10' ¡
03.01.34.3 10 ,
03.01.34.9 lO' '~

03.01.83.1 10
03.01.83.6 10

03..01.80.1 35.000
03.01.80.2 35.000
03.01.83.4 35.000
03.01.83.9 • 35.000

~
03.01.37.1 10
03.01.37.2 10

t03.01.83.2 10
03.01.83.7 10

•¡
03.01.66.1 lO •03.01.66.2. 10 •03.01.83;3 lO

.¡03.01.83.8 10

03.01.21.3 40.000
03.01.22.3 40.000
03.01.25.3 40.000 .~

03.01.26.3 40.000

'J03.01.29.3 40.000
03.01.30.3 40.000
03.01.36.2 40.000,
03.01.90.2 40.000 I

03.01.23.3 ' 40.000- ~
03.01.27.3 40.000
03.01.31.3 40.000 .
03.01.36.1 40.000
03.01.90.1' 40.000

03.01.24.3 IÓ
03.01.28.3 10
03.01.32.3 10
03.01.36.9 10
03.01.90.9 10.

03.01.81.1 . 40.000
03.01.97,2 40.000

03.0UO 10
03.01.84' 10

03.01.75 10
03.01.92.1 10
03.01.92.> 10'.

03.01.38 5.000
03.01.97.3 5.000

Atunes (los demás) (frescos o
refrigerados) ..

Anchoa, boquerón y demás en·
gráulidos frescos o refrigera-
dos : .

Bonitos y afines congelados ......

BonitQJ y afines (freseoo ó refri-
gerados) .

Bacalao congelado ..

Merluza y' pescadilla (consela-
das) ..

Albacoras o atunes blancos (con-
gelados) .

Sardinas congeladas ..

Rabil congelado ., ..

Sardinas frescas Ó refrigera.b.s ..

Otros atunes congelados .

•

35.000
35.000
35.000
35.000

........
Tm oet&

03.01.23.1
03.01.23.2" _.
03.01.27.1
03.01.27.2

ANEXO II

Diso/vente$orgá~i'oscon actiVIdad can~erigent.l

Sulfato de dÍllletikt.
Benceno.
Triclorometano.
Tetraclorometano.
TriClorollÍetil-Benceno.
Bifenilos Policlorados.
1,4- Dioxano.
Eter Clorometili<:o.
Acrilonitrilo.
2 Nitropropano.
3,3' Diclorobencidin..

Sustancia

ORDEN de 5 de junio de 198J sobre fijación' del
derecho compensatorio variable para la impOrtación
de prodr«:tos somftido! IZ ate régimen.

Numero
de referencia

de la directiva
67/548/CEE

016-023-00-4
601-020-00-8
602-006-00-4
602-008-00-5
602-038-00-9·
602-039-00-4
603-024-00-5
603-046-00-5
608-003-00-4
609-OO2..()1).1

(N" cas. 91-94-1

17246

10437

10436 CORRECClON de errores del Real Decreto 739;1985,
de 30 de abril, por el _ le regula la campalla
arrocera 1985/86-

Advertido error en eí texto renrltido para su publieación' del
Real Decreto por el que se regula la' campaña arrocera 1985/86,
publicadocn el «iIo1etin Oficial del Estado» número 124, del dia
~: de 1985, se lnInscribe a continuación la oportUna

Donde dice: «eoncurso-oubasta de las compensaciones positi·
vas, negativas o nulas», debe decir: «concurso-subasta con las
com.pensaciones poiítivas,. negativas o ~u1asIt.;

Albacoras o atunes blancos (freo
cos o refrigerados) _...__.....

10435 CORRECClON, de errores del Real Decreto
• 1357/1984, de 8 de febrero, de traspasos de funciones

y servicios del Estado al Principado de Asturias en
maleria de conservJJCión de la naturaleza;

Advertido error en las relaciones remitidas para su publieaci(¡n
anejas al citado Real Decreto, inserto en el «iIoletin· Oficial del
Estado» número 172, de 19 de julio de 1984, a continuación se
formula la oportuna rectifieación. '

En la página 21214, en la relación 2.4. Relación nominal de
personal Iabata!. Localidad: Oviedo, incluir a <eMéndez Feroández,
Nieves; personal de limpieu; retribuciones 1984: Bésicas 249.996;
complementarias 68.642; total anual 318.638». . .

Prod"""

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972,

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda de 24
de mayo de 1973 y de Comen:io de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: ,. .

Primero.-La cuantía del derecho compensatorio variable para
las importaciones en la Península e iBlas Baleares de tos productos
que se indican es la que a continúaci6n se detalla para los misD!0s:

•


